
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1699/2009

COLINA, 20 de octubre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Convenio de
Asistencia Asociación de Municipalidades Rurales (AMUR) y el Parque
Metropolitano de fecha 30 de julio de 2009; Resolución Exenta N° 1750 de fecha
14 de agosto de 2009, de la abogada Teresa Rey Carrasco, Directora del Parque
Metropolitano de Santiago; y, en virtud del artículo 65 letra e) de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Ratifica Convenio de Asistencia de fecha 30 de
julio de 2009, suscrito entre la Asociación de Municipalidades Rurales (AMUR),
representado por su Presidente y Alcalde Sr. José Miguel Arellano Merino con
Parque Metropolitano de Santiago, representado por su directora Señorita
Teresa Rey Carrasco.
Que, el Parque Metropolitano de Santiago invita a visitar el Zoológico Nacional, a
través de éste convenio, y pone a disposición de los distintos establecimientos
educacionales municipalizados y/u organizaciones sociales de sectores
desfavorecidos a sus instalaciones, hasta ahora existentes, en ese recinto, en el
que se dará a los estudiantes, profesores y comunidad organizada, debidamente
acreditada por la propia AMUR, la oportunidad de realizar actividades de
educación y recreación al aire libre, relacionadas con la formación de valores
éticos del cuidado de las especies.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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